
TEXTO PROYECTO DE LEY 306 DE 2021 CAMARA PROPUESTA ANTHOC 
“Por medio del cual se transforma la naturaleza 

jurídica del Instituto Nacional de Cancerología, se 
define su objeto, funciones, estructura y régimen 

legal” 
 

CAPÍTULO 
I 

NATURALEZA, DOMICILIO, OBJETO Y FUNCIONES 
 
Artículo 1º. Transformación de la naturaleza 
jurídica del Instituto Nacional de Cancerología. Por 
medio de la presente ley se transforma la naturaleza 
jurídica del Instituto Nacional de Cancerología en una 
entidad pública de naturaleza especial, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, la cual se denomina “Instituto 
Nacional de Cancerología”, perteneciente al sector 
descentralizado de la rama ejecutiva del orden 
nacional, adscrita al Ministerio de Salud y Protección 
Social e integrante del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

 
Parágrafo. Los derechos y obligaciones que a la fecha 
de promulgación de esta ley tenga el Instituto, 
continuarán en favor y a su cargo como entidad estatal 
de naturaleza especial. 
 
 
 
 
 
Artículo 2º. Domicilio. El Instituto Nacional de 
Cancerología -INC tendrá como domicilio la ciudad de 
Bogotá, D.C., ejercerá sus funciones a nivel nacional, 
para lo cual podrá contar con dependencias y centros 
regionales en el nivel territorial. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 3º. Objeto. El Instituto Nacional de 
Cancerología -INC tendrá por objeto desarrollar 
actividades de autoridad técnico científica, realizar 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación de 
las neoplasias y relacionadas en el marco de la 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 

“Por medio del cual se transforma la naturaleza 
jurídica del Instituto Nacional de Cancerología -INC-, 
se define su objeto, funciones, estructura y régimen 

legal” 
 

CAPÍTULO 
I 

NATURALEZA, DOMICILIO, OBJETO Y FUNCIONES 
 
Artículo 1º. Transformación de la naturaleza jurídica 
del Instituto Nacional de Cancerología -INC-. Por medio 
de la presente ley se transforma la naturaleza jurídica del 
Instituto Nacional de Cancerología en una entidad pública 
de naturaleza especial, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y 
financiera, la cual se denomina “Instituto Nacional de 
Cancerología”, perteneciente al sector descentralizado de 
la rama ejecutiva del orden nacional, adscrita al Ministerio 
de Salud y Protección Social e integrante del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Parágrafo. Los derechos y obligaciones que a la fecha de 
promulgación de esta ley tenga el Instituto, continuarán en 
favor y a su cargo como entidad estatal de naturaleza 
especial. El Gobierno Nacional garantizará de manera 
progresiva los servicios que actualmente presta el INC a 
los pacientes y a la población en general, en cantidad, 
oportunidad y calidad. 
 
 
 
Artículo 2º. Domicilio. El Instituto Nacional de 
Cancerología -INC- tendrá como domicilio la ciudad de 
Bogotá, D.C., ejercerá sus funciones a nivel nacional, para 
lo cual podrá contar con dependencias y centros 
regionales en el nivel territorial, respetando la autonomía 
de las entidades territoriales en cuanto a la organización 
de los servicios de su propia competencia y en 
coordinación con ellas.  
 
 
 
Artículo 3º. Objeto. El Instituto Nacional de Cancerología 
-INC tendrá por objeto desarrollar actividades de 
autoridad técnico científica, realizar investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación de las neoplasias y 
relacionadas en el marco de la promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la 



rehabilitación y paliación de la enfermedad, prestar 
servicios de salud de atención médica de alta 
especialidad en enfermedades neoplasias y 
relacionadas, ser centro de referencia en la atención 
del cáncer y participar en el diseño y ejecución de 
programas formación académica, acordes con los 
diferentes campos y disciplinas relacionadas con el 
control integral del cáncer y su reconocimiento 
académico. 

 
Artículo 4o. Funciones. Para el desarrollo de su 
objeto el Instituto ejercerá las siguientes funciones: 

 
4.1 Apoyar al Ministerio de Salud y Protección 

Social con el fin de establecer los objetivos del 
control del cáncer, específicamente en el 
control del riesgo, detección temprana, 
tratamiento integral, cuidados paliativos, 
vigilancia epidemiológica y desarrollo del 
talento humano en oncología. 
 

4.2 Asesorar al Ministerio de Salud y Protección 
Social en la formulación seguimiento y 
evaluación en los planes nacionales, 
programas y proyectos relacionados con el 
control del cáncer, así como las políticas, 
planes, programas y proyectos de control de 
las enfermedades neoplásicas y relacionadas 
 

4.3 Ser organismo asesor en el ámbito nacional e 
internacional en materia de investigación, 
docencia, vigilancia, prevención, atención y 
control de las enfermedades neoplásicas y 
relacionadas. 
 

4.4 Asistir al Ministerio de Salud y Protección 
Social en la definición de los estándares y 
criterios de cumplimiento de las condiciones 
de habilitación de centros de atención de 
cáncer y servicios oncológicos, los criterios de 
evaluación, monitoreo y seguimiento a la 
calidad y de los modelos de atención de los 
servicios oncológicos. 

 
4.5 Apoyar técnicamente a las secretarías 

departamentales y distritales de salud cuando 
así lo soliciten para adelantar, a nivel 
territorial, las políticas, planes, programas 
relacionados con la prevención, el 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las 
enfermedades neoplásicas y relacionadas. 

enfermedad, prestar servicios de salud de atención 
médica de alta especialidad en enfermedades 
neoplásicas y relacionadas, ser centro de referencia en la 
atención del cáncer y participar en el diseño y ejecución 
de programas formación académica, acordes con los 
diferentes campos y disciplinas relacionadas con el 
control integral del cáncer y su reconocimiento 
académico. 

 
 
Artículo 4o. Funciones. Para el desarrollo de su objeto 
el Instituto ejercerá las siguientes funciones: 
 

4.1. Coordinar con el Ministerio de Salud y Protección 
Social el establecimiento de los objetivos de 
control del cáncer, específicamente en el control 
del riesgo, detección temprana, tratamiento 
integral, cuidados paliativos, vigilancia 
epidemiológica y desarrollo del talento humano 
en oncología. 
 

4.2. Asesorar y coordinar con el Ministerio de Salud y 
Protección Social en la formulación, seguimiento 
y evaluación en los planes nacionales, 
programas y proyectos relacionados con el 
control del cáncer, así como las políticas, planes, 
programas y proyectos de control de las 
enfermedades neoplásicas y relacionadas. 
 

4.3. Ser organismo asesor en el ámbito nacional e 
internacional en materia de investigación, 
docencia, vigilancia, prevención, atención y 
control de las enfermedades neoplásicas y 
relacionadas. 
 

4.4. Definir con el Ministerio de Salud y Protección 
Social en la definición de los estándares y 
criterios de cumplimiento de las condiciones de 
habilitación de centros de atención de cáncer y 
servicios oncológicos, los criterios de evaluación, 
monitoreo y seguimiento a la calidad y de los 
modelos de atención de los servicios 
oncológicos. 
 

4.5. Apoyar y dirigir técnicamente a las secretarías 
departamentales y distritales de salud cuando 
así lo soliciten para adelantar a nivel territorial, 
las políticas, planes, programas relacionados 
con la prevención, el diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de las enfermedades neoplásicas 
y relacionadas. 



4.6 Apoyar el diseño y la ejecución de programas 
de prevención y detección precoz de 
enfermedades neoplásicas y relacionadas 
prevalentes en la población colombiana y 
fortalecer la atención primaria en salud. 

 
4.7 Apoyar el diseño y la implementación de los 

modelos de atención en cáncer. 
 
4.8 Coordinar y llevar a cabo las actividades de 

vigilancia y control de la calidad dentro de las 
acciones de detección temprana de 
enfermedades neoplásicas y relacionadas. 
 

4.9 Coordinar la implementación del modelo de 
vigilancia epidemiológica del cáncer en el 
Sistema Nacional de Información en Cáncer y 
los registros de cáncer de base poblacional. 

 
4.10 Apoyar la vigilancia en salud pública, en 

coordinación con los demás organismos 
competentes, los servicios oncológicos de 
carácter asistencial y preventivo en el territorio 
nacional. 

 
4.11 Articular, desarrollar y ejecutar las actividades 

de investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación, docencia y salud pública en 
enfermedades neoplásicas y relacionadas en 
el marco de los proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación. 
 

4.12 Desarrollar, actualizar o adaptar los protocolos 
y las guías de práctica clínica y guías de 
manejo para la atención integral del cáncer. 
 

4.13 Formular y elaborar los programas de 
investigaciones clínicas, epidemiológicas, 
experimentales y en salud pública, de 
desarrollo tecnológico, básico y de innovación, 
nacional e internacional para el control del 
cáncer y liderar y coordinar la Red Nacional de 
Investigación en Cáncer. 

 
4.14 Generar derechos de propiedad intelectual en 

favor del Instituto y de spin-off en control del 
cáncer y fomentar e impulsar la participación 
de otras que lo sean como resultado de 
actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, e innovaciones realizadas bajo su 
respaldo y de acuerdo con la regulación legal 

4.6. Participar del diseño y la ejecución de programas 
de prevención y detección precoz de 
enfermedades neoplásicas y relacionadas 
prevalentes en la población colombiana y 
fortalecer la atención primaria en salud. 
 

4.7. Coordinar el diseño y la implementación de los 
modelos de atención en cáncer. 
 

4.8. Coordinar y llevar a cabo las actividades de 
vigilancia y control de la calidad dentro de las 
acciones de detección temprana de 
enfermedades neoplásicas y relacionadas. 
 

4.9. Coordinar la implementación del modelo de 
vigilancia epidemiológica del cáncer en el 
Sistema Nacional de Información en Cáncer y los 
registros de cáncer de base poblacional. 
 

4.10. Dirigir la vigilancia en salud pública, en 
coordinación con los demás organismos 
competentes, los servicios oncológicos de 
carácter asistencial y preventivo en el territorio 
nacional. 
 

4.11. Dirigir, articular, desarrollar y ejecutar las 
actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación, docencia y salud 
pública en enfermedades neoplásicas y 
relacionadas en el marco de los proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación. 
 

4.12. Desarrollar, actualizar o adaptar los protocolos y 
las guías de práctica clínica y guías de manejo 
para la atención integral del cáncer. 
 

4.13. Formular y elaborar los programas de 
investigaciones clínicas, epidemiológicas, 
experimentales y en salud pública, de desarrollo 
tecnológico, básico y de innovación, nacional e 
internacional para el control del cáncer y liderar 
y coordinar la Red Nacional de Investigación en 
Cáncer. 
 

4.14. Generar derechos de propiedad intelectual en 
favor del Instituto y como entidad de educación, 
investigación, ciencia y tecnología, spin-off en 
control del cáncer y fomentar e impulsar la 
participación de otras que lo sean como 
resultado de actividades de investigación, 



establecida en la materia. 
 

 
 
 
 
4.15 Producir, comercializar y distribuir fórmulas 

magistrales en biotecnológicas, 
radiofármacos y fitoterapéuticos para el 
tratamiento de los pacientes con cáncer. 
 
 

4.16 Prestar asistencia integral, hospitalaria y 
ambulatoria, de referencia y contrarreferencia, 
a pacientes con enfermedades neoplásicas y 
relacionadas, en el marco de los convenios y 
contratos que celebre para el efecto. 

4.17 Promover la participación de las asociaciones 
de usuarios y otras organizaciones sociales en 
los asuntos relacionados con la gestión y los 
programas destinados a la prevención, 
tratamiento, investigación y control de las 
enfermedades neoplásicas y relacionadas. 
 

4.18 Desarrollar procesos de formación en las 
diferentes disciplinas relacionadas con el 
control integral del cáncer, de acuerdo con su 
capacidad instalada y realizar los 
reconocimientos académicos 
correspondientes. 

 
4.19 Diseñar y ejecutar programas de educación 

continua para médicos generales y 
especialistas no oncólogos, el personal 
profesional, técnico y auxiliar, en el campo de 
las neoplasias y afines, realizar los 
reconocimientos académicos de actualización 
correspondientes y apoyar a las entidades del 
Sistema Nacional de Educación en los 
proyectos relacionados con la formación 
académica en dicho campo. 

 

 
 

 
 

 
4.20 Las demás que le asigne la ley o el reglamento. 

desarrollo tecnológico, e innovaciones 
realizadas bajo su respaldo y de acuerdo con la 
regulación legal establecida en la materia, 
procurando siempre el mayor provecho 
económico y social a favor del INC y de la 
población. 
 

4.15. Producir, comercializar y distribuir fórmulas 
magistrales en biotecnológicas, radiofármacos y 
fitoterapéuticos para el tratamiento de los 
pacientes con cáncer. 
 

4.16. Prestar asistencia integral, hospitalaria y 
ambulatoria de referencia y contrarreferencia, a 
pacientes con enfermedades neoplásicas y 
relacionadas.  
 

4.17. Promover la participación de las asociaciones de 
usuarios, sindicales y otras organizaciones 
sociales en los asuntos relacionados con la 
gestión y los programas destinados a la 
prevención, tratamiento, investigación y control 
de las enfermedades neoplásicas y 
relacionadas. 
 

4.18. Desarrollar procesos de formación en las 
diferentes disciplinas relacionadas con el control 
integral del cáncer, de acuerdo con su capacidad 
instalada y realizar los reconocimientos 
académicos correspondientes. 
 
 

4.19. Diseñar y ejecutar programas de educación 
continua para médicos generales y especialistas 
no oncólogos, el personal profesional, técnico y 
auxiliar, en el campo de las neoplasias y afines, 
realizar los reconocimientos académicos de 
actualización correspondientes y apoyar a las 
entidades del Sistema Nacional de Educación en 
los proyectos relacionados con la formación 
académica en dicho campo. 
 

4.20. NUEVO. Fungir como autoridad técnico- 
científica en materia de prevención, tratamiento, 
rehabilitación y paliación del Cáncer Laboral.  
Igualmente, autoridad administrativa, técnico- 
científica en la calificación de las enfermedades 
neoplásicas – laborales u ocupacionales. 
 

4.21. Las demás que le asigne la ley o el reglamento. 



 
 

Parágrafo. - Las competencias en salud pública y de 
asesoría en vigilancia asignadas al Instituto, se 
ejercerán por parte de dependencias especializadas 
y en todo caso mediante las disposiciones 
organizacionales que eviten conflictos de intereses. 

 
 
 

CAPITULO II 
ESTRUCTURA ORGÁNICA, DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
 

Artículo 5°. Estructura. La organización básica del 
Instituto Nacional de Cancerología será la siguiente: 

 
5.1. Consejo Directivo 
5.2. Dirección General 
5.3. Oficinas Asesoras 
5.4. Oficina de Control Interno 
5.5. Secretaría General 
5.6. Subdirecciones científicas y asistenciales 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional desarrollará la 
presente estructura con base en los previsto en el 
artículo 54 de la Ley 489 de 1998. 

 
Artículo 6°. Órganos de dirección. La dirección y 
administración del Instituto Nacional de Cancerología, 
estará a cargo del Consejo Directivo y del Director 
General quien será el representante legal de la 
entidad. 
 
El Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Cancerología estará integrado por nueve (9) 
miembros, así: 

 
 

      6.1 El Ministro de Salud y Protección Social o su    
delegado, quien la presidirá. 
 

6.2. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 
 
6.3 El Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación o 
su delegado. 
 
 
6.4. Un (1) miembro designado por el ente o entes que 
se constituyan por su propia iniciativa para apoyar 

 
 

Parágrafo. - Las competencias en salud pública, 
dirección, asesoría, inspección,  vigilancia y control, 
asignadas al Instituto, se ejercerán por parte de 
dependencias especializadas y en todo caso mediante 
las disposiciones organizacionales que eviten conflictos 
de intereses. 

 
 

CAPITULO II 
ESTRUCTURA ORGÁNICA, DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
 

Artículo 5°. Estructura. La organización básica del 
Instituto Nacional de Cancerología será la siguiente: 

 
5.1. Consejo Directivo 
5.2. Dirección General 
5.3. Subdirecciones: Asistencial; de Ciencia, Tecnología 

e Innovación; Administrativa y Financiera. 
5.4. Secretaría General. 
5.5. Oficinas Asesoras 
5.6. Oficina de Control Interno 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional desarrollará la 
presente estructura con base en los previsto en el 
artículo 54 de la Ley 489 de 1998. 

 
Artículo 6°. Órganos de dirección. La dirección y 
administración del Instituto Nacional de Cancerología, 
estará a cargo del Consejo Directivo y del Director 
General quien será el representante legal de la 
entidad. 

 
El Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Cancerología estará integrado por once (11) 
miembros, así: 
 

6.1. El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado, quien la presidirá. 
 

6.2. El Ministro de Educación Nacional o su 
delegado. 
 

6.3. El Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación 
o su delegado. 
 

6.4. Un (1) miembro designado por el ente o entes 
que se constituyan por su propia iniciativa para 
apoyar financieramente las labores de 



financieramente las labores de investigación del 
Instituto Nacional de Cancerología. 

 
 
6.5 Un (1) representante de reconocida trayectoria 
académica en ciencias de la salud, designado por el 
Ministro de Salud y Protección Social, de terna 
presentada por la Asociación Nacional de Sociedades 
Científicas. 
 
6.6. Un (1) representante de la Comunidad 
Científica, designado por el Ministro de Salud y 
Protección Social, de terna presentada por el Consejo 
del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología en 
Salud perteneciente a grupos de investigación del 
área de salud. 
 
6.7. Un (1) representante del sector productivo 
designado por el Ministro de Salud y Protección 
Social, de terna presentada por el Consejo 
Colombiano de competitividad. 

 
6.8. Un (1) representante elegido por el estamento 
médico o de investigaciones del Instituto Nacional de 
Cancerología 

 
6.9. Un (1) representante de las asociaciones de 
usuarios del Instituto, en su calidad de pacientes, que 
serán elegidos por y entre los miembros de las 
organizaciones de usuarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Los miembros del Consejo Directivo que son elegibles 
tendrán un período de cuatro (4) años contados desde 
su designación y no podrán ser reelegidos; en caso de 
renuncia o falta absoluta de alguno de ellos, la elección 
se realizará por el tiempo faltante para la realización de 
la elección unificada de sus miembros. 

investigación del Instituto Nacional de 
Cancerología, sin que incidan en la estructura 
jurídico-administrativa y financiera del INC. 
 

6.5. Un (1) representante de reconocida trayectoria 
académica en ciencias de la salud, designado 
por el Ministro de Salud y Protección Social, de 
terna presentada por la Asociación Nacional de 
Sociedades Científicas. 
 

6.6. Un (1) representante de la Comunidad Científica, 
designado por el Ministro de Salud y Protección 
Social, de terna presentada por el Consejo del 
Programa Nacional de Ciencia y Tecnología en 
Salud perteneciente a grupos de investigación 
del área de salud. 
 

6.7. Un (1) representante del sector productivo 
designado por el Ministro de Salud y Protección 
Social, de terna presentada por el Consejo 
Colombiano de competitividad. 
 

6.8. Un (1) representante elegido por el estamento 
médico o de investigaciones del Instituto 
Nacional de Cancerología. 
 

6.9. Un (1) representante de las asociaciones de 
usuarios del INC, en su calidad de pacientes, que 
serán elegidos por y entre los miembros de las 
organizaciones de usuarios. 
 

6.10. Un (1) representante de los profesionales no 
médicos del INC, que será elegido por y entre los 
miembros de las organizaciones que los agrupan 
por voto directo, por el sistema cociente 
electoral, en papeleta escrita y voto secreto. 
 

6.11. Un (1) representante de los trabajadores de los 
niveles técnico, auxiliar y operativo del INC, que 
serán elegidos por y entre los miembros de las 
organizaciones sindicales que los agrupan por 
voto directo, por el sistema cociente electoral, en 
papeleta escrita y voto secreto 

 
 

Los miembros del Consejo Directivo, resultantes de 
elecciones, tendrán un período de cuatro (4) años 
contados desde su designación y no podrán ser 
reelegidos; en caso de renuncia o falta absoluta de 
alguno de ellos, la elección se realizará por el tiempo 



 
 
 

El Consejo Directivo establecerá la reglamentación 
para la designación de los representantes elegibles 
señalados en el presente artículo. 

 
Parágrafo 1.- El Director General del Instituto 
Nacional de Cancerología asistirá como invitado a las 
reuniones con derecho a voz pero sin voto. Actuará 
como Secretario quien designe el Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

 
Parágrafo 2. Los Ministros de Salud y Protección 
Social, de Educación Nacional y de Ciencia, 
Tecnología e Innovación podrán delegar su 
participación en un funcionario del nivel directivo. Los 
demás miembros no podrán delegar su participación 
en el Consejo Directivo del Instituto. 
 
Parágrafo 3. A los miembros del Consejo Directivo se 
les aplicará el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades aplicable a su participación. 
 

 
 
 

Parágrafo 4. Transitorio. En tanto se hace la 
designación y posesión de los nuevos miembros del 
Consejo Directivo, el Ministro de Salud y Protección 
Social designará, de manera temporal y transitoria, 
los tres (3) miembros que son elegibles. 

 
 
 

Artículo 7°. Funciones del Consejo Directivo. Son 
funciones del Consejo Directivo, las siguientes: 

 
7.1 Orientar la formulación de políticas, planes, 

proyectos y programas estratégicos de la 
entidad, de acuerdo con los planes sectoriales de 
salud y de ciencia, tecnología e innovación, y su 
adecuación al Plan Nacional de Desarrollo. 

 
 
 

 
 
7.2. Determinar la estructura y planta de personal de 

conformidad con las disposiciones que regulan la 
materia y someterlas a la aprobación del 

faltante para la realización de la elección unificada de 
sus miembros. 

 
El Consejo Directivo establecerá la reglamentación 
para la designación de los representantes elegibles 
señalados en el presente artículo. 

 
Parágrafo 1.- El Director General del Instituto 
Nacional de Cancerología asistirá como invitado a las 
reuniones con derecho a voz pero sin voto. Actuará 
como Secretario quien designe el Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

 
Parágrafo 2. Los Ministros de Salud y Protección 
Social, de Educación Nacional y de Ciencia, 
Tecnología e Innovación podrán delegar su 
participación en un funcionario del nivel directivo. Los 
demás miembros no podrán delegar su participación 
en el Consejo Directivo del Instituto. 

 
Parágrafo 3. A los miembros del Consejo Directivo se 
les aplicará el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades determinado por la ley para los 
servidores públicos que ocupan cargos de dirección o 
confianza del estado y para los particulares a quienes 
se les delegan funciones públicas.  

 
Parágrafo 4. Transitorio. Por un término máximo de 
tres (3) meses, en tanto se hace la designación y 
posesión de los nuevos miembros del Consejo 
Directivo y se hace la elección de los  de votación 
directa, seguirá actuando la Junta Directiva  actual del 
INC.  

 
 

Artículo 7°. Funciones del Consejo Directivo. Son 
funciones del Consejo Directivo, las siguientes: 

 
7.1. Formular las políticas, planes, proyectos y 

programas estratégicos de la entidad, de 
acuerdo con los planes sectoriales de salud, de 
ciencia, tecnología e innovación, y su 
adecuación al Plan Nacional de Desarrollo. 
 

7.2. (Nuevo) Determinar los Estatutos del INC y 
cualquier reforma que a ellos se proponga, con 
base en las normas generales determinadas en 
la presente Ley.  
 

7.3. Determinar la estructura y planta de personal de 
conformidad con sus necesidades técnico - 



GobiernoNacional. 
 

 
7.3. Definir y aprobar los principios, reglas y normas 

que regirán el gobierno corporativo de la entidad. 
 

7.4. Aprobar, a propuesta del Director General, la 
formulación de la unidad de intereses o negocios, 
la misión, visión y objetivos estratégicos de la 
entidad, y el Plan cuatrienal de Desarrollo 
Institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.5. Considerar, aprobar o improbar el informe anual de 

gestión del Director General. 
 
7.6. Realizar seguimiento y monitoreo a las políticas, 

planes, proyectos y programas estratégicos de la 
entidad, y conocer y analizar los resultados de 
implementación de estrategias priorizadas por el 
Consejo Directivo, y propender por su cabal 
cumplimiento. 

 
7.7. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de 

la entidad, y las modificaciones al mismo, de 
conformidad con las normas que rigen a las 
empresas industriales y comerciales del Estado. 
 
 

 
 
7.8. Autorizar la creación o participación del Instituto 

en las sociedades, corporaciones, fundaciones o 
demás personas jurídicas sin ánimo de lucro que 
se creen y organicen para apoyar las funciones 
del Instituto, el desarrollo de actividades 
científicas o tecnológicas o para objetos 
análogos o complementarios en el marco de la 
constitución y la ley. 
 

 
 

científicas y de prestación de servicios, de tal 
manera que se garanticen sus objetivos 
estratégicos.  
 

7.4. Definir y aprobar los principios, reglas y normas 
que regirán el gobierno corporativo de la entidad. 
 

7.5. Aprobar, a iniciativa del Director General, la 
misión, visión y objetivos estratégicos de la 
entidad; la unidad de intereses o negocios en 
que pueda participar el INC, sin comprometer su 
naturaleza pública de la entidad. Igualmente, el 
plan decenal de atención integral del cáncer, el 
cual podrá ser ajustado mediante el Plan 
Cuatrienal de Desarrollo Institucional. 
 

7.6. (NUEVO) Adoptar a iniciativa del director general 
los manuales de Procesos y Procedimientos y 
los de funciones y competencias laborales de los 
trabajadores del Instituto. 
 

7.7. Considerar, aprobar o improbar el informe anual 
de gestión del Director General. 
 

7.8. Realizar seguimiento y monitoreo a las políticas, 
planes, proyectos y programas estratégicos de la 
entidad; y conocer y analizar los resultados de 
implementación de estrategias priorizadas por el 
Consejo Directivo, y propender por su cabal 
cumplimiento. 
 

7.9. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de 
la entidad, y las modificaciones al mismo, 
materia en la que se asimila a las empresas 
industriales y comerciales del Estado, 
manteniendo los aportes progresivos, directos 
del estado por su carácter rector de la política de 
prevención, investigación y atención del cáncer 
en el país. 
 

7.10. Autorizar la creación o participación del Instituto 
en las sociedades, corporaciones, fundaciones o 
demás personas jurídicas sin ánimo de lucro que 
se creen y organicen para apoyar las funciones 
del Instituto, el desarrollo de actividades 
científicas, o tecnológicas o para objetos 
análogos o complementarias, en el marco de la 
constitución y la ley sin comprometer la 
naturaleza y estructura pública del INC, sus 



 
 

 
7.9. Establecer los criterios de funcionamiento y 

operación del Fondo Especial para 
Investigaciones e innovación en cáncer. 
 

7.10. Fijar los criterios y condiciones generales de 
carácter salarial y prestacional de los 
Trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología para la celebración de los contratos 
laborales y el reconocimiento productivo y de 
estímulos para el personal que desarrolle 
actividades de investigación, personal asistencial 
en salud y docentes, en el marco de lo señalado 
por el artículo 71 de la Constitución Política y lo 
dispuesto por la presente ley atendiendo criterios 
de competencia en el mercado laboral y con 
estricta sujeción al presupuesto del Instituto y su 
sostenibilidad financiera. 

 
 
 

7.11 Realizar el reconocimiento de las entidades 
públicas y privadas que desarrollen actividades de 
subproductos y establecer los reconocimientos no 
salariales que deban hacerse en favor de los 
servidores públicos docentes o investigadores que 
hagan parte de tales actividades de investigación, 
desarrollo e innovación. 
 
 
 

7.12 Otorgar distinciones y estímulos especiales no 
pecuniarios por la realización de trabajos de 
ciencia, tecnología e innovación. 

 
7.13 Elegir al Revisor Fiscal de la Entidad, su suplente, 

definir su remuneración y designar a su interventor. 
 

 
7.14. Designar el secretario del Consejo Directivo 

 
7.15 Las demás que señale la ley, los estatutos y 
reglamentos. 

 
 

7.16. Darse su reglamento. 
 
 

actividades y funciones permanentes 
determinadas en la presente ley. 
 

7.11. Establecer los criterios de funcionamiento y 
operación del Fondo Especial para 
Investigaciones e innovación en cáncer. 
 

7.12. Fijar conforme a las  políticas determinadas en la 
presente ley, los criterios y condiciones 
generales de carácter salarial y prestaciones de 
los Trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología para la celebración de los 
contratos laborales y el reconocimiento 
productivo y de estímulos para el personal que 
desarrolle actividades de investigación, personal 
asistencial en salud y docentes, en el marco de 
lo señalado por el artículo 71 de la Constitución 
Política y lo dispuesto por la presente ley 
atendiendo criterios de competencia en el 
mercado laboral y con estricta sujeción al 
presupuesto del Instituto. y su sostenibilidad 
financiera. 
 

7.13. Realizar el reconocimiento y habilitación de las 
entidades públicas y privadas que desarrollen 
actividades de subproductos científicos, técnico, 
físicos o intelectuales y establecer los 
reconocimientos no salariales que deban 
hacerse en favor de los servidores públicos, 
docentes o investigadores que hagan parte de 
tales actividades de investigación, desarrollo e 
innovación. 
 

7.14. Otorgar distinciones y estímulos especiales no 
pecuniarios por la realización de trabajos de 
ciencia, tecnología e innovación. 
 

7.15. Elegir al Revisor Fiscal de la Entidad, su 
suplente, definir su remuneración y designar a su 
interventor. 
 

7.16. Designar el secretario del Consejo Directivo. 
 

7.17. Las demás que señale la ley, los estatutos y 
reglamentos. 
 

7.18. Darse su reglamento. 
 
 



Artículo 8º. Nombramiento y calidades del 
Director General. El Director General del Instituto 
Nacional de Cancerología será designado por el 
Presidente de la República de una terna presentada 
por el Consejo Directivo mediante el proceso que le 
señale el reglamento. 

 
El período del Director General será de cuatro (4) 
años institucionales y podrá ser designado por una 
sola vez para un período institucional equivalente al 
inicial. 
 
El Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología deberá acreditar título de formación 
universitaria o profesional en medicina, con 
especialización clínica en cualquiera de las ramas de 
la oncología o en salud pública y diez (10) años de 
experiencia profesional relacionada con el control del 
cáncer de los cuales cinco (5) años deben ser en 
actividades administrativas del nivel directivo en 
entidades públicas o privadas que desarrollen 
actividades de investigación o de prestación de 
servicios en enfermedades neoplasias y 
relacionadas. 
 
El actual Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología ESE continuará ejerciendo el cargo 
hasta finalizar el período para el cual fue nombrado sin 
perjuicio de que pueda optar al cargo de director 
general en los términos señalados en la presente ley. 

 
Parágrafo. En caso de ausencia del Director, el 
Ministro de Salud y Protección Social designará la 
persona que ejercerá temporalmente dichas 
funciones previas el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el cargo mientras se surte el 
proceso de designación. 
 
Artículo 9°. Funciones del Director General. El 
Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología cumplirá además de las funciones 
establecidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, 
las siguientes: 

 
9.1. Representar legalmente al Instituto, celebrar en 

su nombre los actos, convenios y contratos 
necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos y funciones. 
 

9.2. Planear, dirigir, coordinar, evaluar y controlar la 
gestión institucional de la Entidad, velando por 

Artículo 8º. Nombramiento y calidades del Director 
General. El Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología será designado por el Presidente de la 
República de una terna presentada por el Consejo 
Directivo mediante el proceso que le señale el 
reglamento. 
 
El período del Director General será de cuatro (4) años 
institucionales y podrá ser designado por una sola vez 
para un período institucional equivalente al inicial. 

 
El Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología deberá acreditar título de formación 
universitaria o profesional en medicina, con 
especialización clínica en cualquiera de las ramas de la 
oncología o en salud pública y diez (10) años de 
experiencia profesional relacionada con el control del 
cáncer de los cuales cinco (5) años deben ser en 
actividades administrativas del nivel directivo en 
entidades públicas o privadas que desarrollen 
actividades de investigación o de prestación de 
servicios en enfermedades neoplasias y relacionadas. 
 
El actual Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología ESE continuará ejerciendo el cargo hasta 
finalizar el período para el cual fue nombrado sin perjuicio 
de que pueda optar al cargo de director general en los 
términos señalados en la presente ley. 
 
Parágrafo. En caso de ausencia del Director, el Ministro 
de Salud y Protección Social designará la persona que 
ejercerá temporalmente dichas funciones, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
cargo mientras se surte el proceso de designación. 

 
 
 
 
Artículo 9°. Funciones del Director General. El 
Director General del Instituto Nacional de Cancerología 
cumplirá además de las funciones establecidas en el 
artículo 78 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: 
 

9.1. Representar legalmente al Instituto, celebrar en 
su nombre los actos, convenios y contratos 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 
y funciones. 
 
 

9.2. Planear, dirigir, coordinar, evaluar y controlar la 
gestión institucional, de la Entidad, velando por 



el cumplimiento de la Constitución, las leyes, los 
decretos, las directrices de la Dirección del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y las decisiones de la Junta Directiva, 
manteniendo la unidad de intereses en torno a 
los objetivos y funciones del Instituto. 

 
9.3. Dirigir al Instituto manteniendo la unidad de 

intereses o de negocios, en torno a su misión, 
visión y objetivos aprobados por el Consejo 
Directivo. 

 
9.4. Convocar al Consejo Directivo y asistir a sus 

reuniones ordinarias y extraordinarias. 
 

9.5. Presentar al Consejo Directivo el proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de cada 
vigencia y sus modificaciones de conformidad 
con las normas aplicables para las empresas 
industriales y comerciales del Estado, y los 
planes de inversión del Instituto. 

 
9.6. Realizar la rendición de cuentas del Instituto y 

presentar al Consejo Directivo del Instituto, 
informes anuales de gestión de la entidad y los 
que estime pertinentes, así como atender las 
recomendaciones y decisiones que adopte ese 
organismo de dirección. 
 
 
 

9.7. Suscribir los contratos y convenios de asistencia 
y cooperación técnica y científica con entidades 
nacionales e internacionales y celebrar 
convenios estratégicos con otras entidades 
públicas y privadas del orden nacional y 
territorial para el cumplimiento de su objeto. 
 

9.8. Dirigir y promover la investigación, la innovación 
y gestión del conocimiento de conformidad con 
las políticas, planes y lineamientos del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

 
9.9. Expedir los reconocimientos académicos 

relacionados con la educacióncontinua del Talento 
Humano. 

 
9.10. Establecer relaciones con universidades y 

el cumplimiento de la Constitución, las leyes, los 
decretos, las directrices de la Dirección del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
las decisiones de la Junta Directiva, 
manteniendo la unidad de intereses en torno a 
los objetivos y funciones del Instituto. 
 

9.3. Dirigir al Instituto en torno a su misión, visión y 
objetivos estratégico aprobados en la presente 
ley y por el Consejo Directivo, manteniendo la 
unidad de intereses o de negocios. 
 

9.4. Convocar al Consejo Directivo y asistir a sus 
reuniones ordinarias y extraordinarias. 
 

9.5. Presentar al Consejo Directivo el proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de cada 
vigencia y sus modificaciones de conformidad 
con las normas aplicables para las empresas 
industriales y comerciales del Estado, y los 
planes de inversión del Instituto. 
 

9.6. Realizar la rendición de cuentas del Instituto ante 
las diferentes autoridades legislativas, 
administrativas y de control; presentar al Consejo 
Directivo del Instituto informes anuales de 
gestión de la entidad y los que el estime 
pertinentes, así como atender las 
recomendaciones y decisiones que adopte ese 
organismo de dirección. 
 

9.7. Suscribir los contratos y convenios de asistencia 
y cooperación técnica y científica con entidades 
nacionales e internacionales y celebrar 
convenios estratégicos con otras entidades 
públicas y privadas del orden nacional y territorial 
para el cumplimiento de su objeto. 
 

9.8. Dirigir y promover la investigación, la innovación 
y gestión del conocimiento de conformidad con 
las políticas, planes y lineamientos del Concejo 
Directivo, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
 

9.9. Expedir los reconocimientos académicos 
relacionados con la educación continua del 
Talento Humano. 
 

9.10. Establecer relaciones con universidades y 



organismos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico en las materias propias 
de su objeto. 
 

9.11. Administrar el Fondo Especial para 
Investigaciones e innovación y celebrar los 
contratos y convenios necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

9.12. Dirigir y coordinar acciones con las entidades 
territoriales para el control del cáncer en todo el 
territorio nacional, a través de la Red 
Cancerológica Nacional y la Red de 
Investigación en cáncer, entre otras. 

 
9.13 Adoptar los manuales de Procesos y 

Procedimientos y los de funciones y 
competencias laborales de los trabajadores del 
Instituto. 

9.14. Nominar, vincular, administrar, ejercer la 
facultad disciplinaria y remover al personal, de 
conformidad con las normas legales vigentes, y 
establecer las políticas y orientaciones para su 
desarrollo. 
 

9.15. Ser ordenador del gasto y garantizar la correcta 
destinación de los recursos del Instituto y el 
debido uso y mantenimiento de sus bienes. 

 
9.16. Presentar a consideración del Consejo Directivo 

las propuestas de modificaciones a la estructura 
y de planta de personal del Instituto. 

 

 
 
9.17. Crear, organizar y distribuir mediante acto 

administrativo grupos internos de trabajo y 
órganos de asesoría y coordinación, para 
atender el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con las necesidades del servicio, los 
planes, programas y proyectos del Instituto. 
 

9.18. Autorizar el recibo de las donaciones o aceptar 
bienes en comodato para el cumplimiento de los 
fines de la entidad. 
 

9.19. Llevar la representación judicial o extrajudicial 
de la entidad o delegarla en el funcionario que 
por ley corresponda y constituir los apoderados 
para la debida defensa jurídica de la entidad. 

 

organismos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico en las materias propias de 
su objeto. 
 

9.11. Administrar el Fondo Especial para 
Investigaciones e innovación y celebrar los 
contratos y convenios necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 

9.12. Dirigir y coordinar acciones con las entidades 
territoriales para el control del cáncer en todo el 
territorio nacional, a través de la Red 
Cancerológica Nacional y la Red de 
Investigación en cáncer, entre otras. 
 

9.13.Adoptar los manuales de Procesos y 
Procedimientos y los de funciones y competencias 
laborales de los trabajadores del Instituto. 
 

9.13. Nominar, vincular, administrar, ejercer la facultad 
disciplinaria y remover al personal, de 
conformidad con las normas legales vigentes, y 
establecer las políticas y orientaciones para su 
desarrollo. 

9.14. Ser ordenador del gasto y garantizar la correcta 
destinación de los recursos del Instituto y el 
debido uso y mantenimiento de sus bienes. 
 

9.15. Presentar a consideración del Consejo Directivo 
las propuestas de modificaciones a la estructura 
y de planta de personal del Instituto, los 
manuales de procesos y procedimientos y los de 
funciones y competencias laborales de los 
trabajadores del Instituto. 
 

9.16. Crear, organizar y distribuir mediante acto 
administrativo grupos internos de trabajo y 
órganos de asesoría y coordinación, para 
atender el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con las necesidades del servicio, los 
planes, programas y proyectos del Instituto. 
 

9.17. Autorizar el recibo de las donaciones o aceptar 
bienes en comodato para el cumplimiento de los 
fines de la entidad. 
 

9.18. Llevar la representación judicial o extrajudicial de 
la entidad o delegarla en el funcionario que por 
ley corresponda y constituir los apoderados para 
la debida defensa jurídica de la entidad. 



 
9.20. Celebrar convenios estratégicos con otras 

entidades públicas y privadas del orden 
nacional y territorial para el cumplimiento de su 
objeto. 

 
9.21. Las demás que le asignen las disposiciones 

legales. 
 

CAPÍTULO III 
PATRIMONIO, RECURSOS Y FONDO 

PARA LA INVESTIGACIÓN Y LA 
INNOVACIÓN EN CÁNCER 

 
Artículo 10º. Patrimonio y recursos del Instituto. El 
patrimonio y los recursos del Instituto Nacional de 
Cancerología estará conformado por: 
 
10.1. Los bienes muebles, enseres, equipos de 

laboratorio e instalaciones inmobiliarias y de 
infraestructura que son de su propiedad o que 
tiene o posee actualmente a cualquier título el 
Instituto Nacional de Cancerología -Empresa 
Social del Estado. 

 
10.2. Los aportes que la Nación le haga a través del 

Presupuesto General de la Nación siguiendo 
el principio de progresividad de acuerdo con lo 
que para el efecto le señale el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

10.3. Los ingresos que obtenga por concepto del 
desarrollo de su objeto. 

 
10.4. Los bienes, derechos y recursos que la Nación 

y las entidades descentralizadas 
territorialmente o por servicios, de cualquier 
orden, le transfieran a cualquier título. 

 
10.5. Los recursos que reciba del ente o entes que se 

hayan establecido con elobjeto de apoyar o 
realizar aportes a los programas del Instituto 
Nacional de Cancerología. 

 
10.6. El producto de las donaciones, legados, 

asignaciones, aportes en especie o en 
industria y subvenciones que reciba el Instituto 
de entidades públicas y privadas, nacionales 
e internacionales y de personas naturales. 
 

 
9.19. Celebrar convenios estratégicos con otras 

entidades públicas y privadas del orden nacional 
y territorial para el cumplimiento de su objeto. 
 

9.20. Las demás que le asignen los estatutos y las 
disposiciones legales. 

 
 

CAPÍTULO III 
PATRIMONIO, RECURSOS Y FONDO 

PARA LA INVESTIGACIÓN Y LA 
INNOVACIÓN EN CÁNCER 

 
Artículo 10º. Patrimonio y recursos del Instituto. El 
patrimonio y los recursos del Instituto Nacional de 
Cancerología estará conformado por: 
 

10.1. Los bienes muebles, enseres, equipos de 
laboratorio e instalaciones inmobiliarias y de 
infraestructura que son de su propiedad, o que 
tiene o posee actualmente a cualquier título el 
Instituto Nacional de Cancerología -Empresa 
Social del Estado. 
 

10.2. Los aportes que la Nación le haga a través del 
Presupuesto General de la Nación siguiendo el 
principio de progresividad. de acuerdo con lo que 
para el efecto le señale el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 
 

10.3. Los ingresos que obtenga por concepto del 
desarrollo de su objeto. 
 

10.4. Los bienes, derechos y recursos que la Nación, 
las entidades territorialmente o descentralizadas 
por servicios, de cualquier orden, le transfieran a 
cualquier título. 
 

10.5. Los recursos que reciba del ente o entes que se 
hayan establecido con el objeto de apoyar o 
realizar aportes a los programas del Instituto 
Nacional de Cancerología. 
 

10.6. El producto de las donaciones, legados, 
asignaciones, aportes en especie o en industria 
y subvenciones que reciba el Instituto de 
entidades públicas y privadas, nacionales e 
internacionales y de personas naturales. 

 



10.7 Los recursos del Fondo especial para la 
investigación y la innovación en Cáncer. 

 
10.8. Los recursos de cooperación nacional o 

internacional. 
 
10.9. Los provenientes de actividades del Instituto 

que se hagan con base en los derechos 
adquiridos legalmente en materia de 
propiedad intelectual o spin off . 

 
10.10.  Los demás bienes o recursos que el Instituto 

Nacional de Cancerología, posea, adquiera o 
reciba a cualquier título. 

 
Artículo 11. Fondo especial para la investigación 
y la innovación en Cáncer. Créase el “Fondo 
Especial para la investigación y la innovación en 
Cáncer” como una cuenta especial del presupuesto 
del Instituto con el fin de destinar para financiar 
programas, proyectos, entidades y actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en cáncer a cargo 
del Instituto Nacional de Cancerología. Sus objetivos 
y administración se ejercerán en los términos que 
determinen sus Estatutos y los parámetros señalados 
por la Ley 29 de 1990 y las demás normas que le 
resulten aplicables. Dicho Fondo será administrado 
por el Instituto Nacional de Cancerología como 
patrimonio autónomo y sus recursos se ejecutarán a 
través de un contrato de fiducia mercantil. 

 
Artículo 12. Recursos del fondo especial para la 
investigación y la innovación en Cáncer. El Fondo 
Especial para la investigación, el desarrollo y la 
innovación en Cáncer se constituirá con los 
siguientes recursos: 

 
12.1 Un porcentaje, determinado por el Consejo 

Directivo del Instituto Nacional de 
Cancerología, de los excedentes provenientes 
de la prestación de servicios de salud de la 
entidad. 

 
 
12.2 Las sumas que le sean asignadas del 

Presupuesto General de la Nación con destino 
a la investigación e innovación en el control 
del cáncer. 

 
12.3 Los aportes o donaciones que para los fines 

10.7. Los recursos del Fondo especial para la 
investigación y la innovación en Cáncer. 
 

10.8. Los recursos de cooperación nacional o 
internacional. 
 

10.9. Los provenientes de actividades del Instituto que 
se hagan con base en los derechos adquiridos 
legalmente en materia de propiedad intelectual o 
spin off. 
 

10.10. Los demás bienes o recursos que el Instituto 
Nacional de Cancerología, posea, adquiera o 
reciba a cualquier título. 

 
Artículo 11. Fondo especial para la investigación 
y la innovación en Cáncer. Créase el “Fondo 
Especial para la investigación y la innovación en 
Cáncer” como una cuenta especial del presupuesto 
del Instituto con el fin de destinar para financiar 
programas, proyectos, entidades y actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en cáncer a cargo 
del Instituto Nacional de Cancerología. Sus objetivos 
y administración se ejercerán en los términos que 
determinen sus Estatutos y los parámetros señalados 
por la Ley 29 de 1990 y las demás normas que le 
resulten aplicables. Dicho Fondo será administrado 
por el Instituto Nacional de Cancerología como 
patrimonio autónomo. y sus recursos se ejecutarán a 
través de un contrato de fiducia mercantil. 

 
Artículo 12. Recursos del fondo especial para la 
investigación y la innovación en Cáncer. El Fondo 
Especial para la investigación, el desarrollo y la 
innovación en Cáncer se constituirá con los 
siguientes recursos: 
 

12.1. Un porcentaje, determinado por el Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Cancerología, 
de los excedentes provenientes de la prestación 
de servicios de salud de la entidad, luego de 
garantizar la atención de los pacientes en 
condiciones de cantidad, oportunidad y calidad. 
 

12.2. Las sumas que le sean asignadas del 
Presupuesto General de la Nación con destino a 
la investigación e innovación en el control del 
cáncer. 
 

12.3. Los aportes o donaciones que para los fines del 
Fondo hagan personas naturales o jurídicas, 



del Fondo hagan personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o de 
cooperación internacional, donaciones, 
rendimientos o producto de los convenios 
celebrados con esas mismas entidades para 
la investigación. 

 
12.4 Los recursos derivados del desarrollo de 

actividades de ciencia, tecnología, desarrollo 
tecnológico e innovación que sean recibidas 
directamente o a través de entidad spin-off. 

 

12.5 Los recursos de contrapartidas y resultantes 
de convenios especiales de investigación que 
el Instituto suscriba. 

 
12.6 Los recursos por el usufructo de las patentes 

y las regalías que se reciban por concepto de 
descubrimientos o inventos. 

 
12.7 Los recursos que reciba por concepto de 

estímulos, donaciones, apoyos, convenios o 
aportes a sus labores de investigación, ciencia 
y tecnología. 

 
12.8 Los recursos que le asigne el patronato que se 

constituya para el cumplimiento del objeto del 
Instituto Nacional de Cancerología. 

 
12.9 Los excedentes generados por la participación 

del Instituto en sociedades, corporaciones y 
sociedades industriales y comerciales del 
Estado, así como de la comercialización de 
bienes y servicios. 

 
 

CAPITULO IV 
RÉGIMEN JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 13. Régimen jurídico y administrativo. El 
Instituto Nacional de Cancerología estará sometido al 
régimen jurídico contenido en la presente ley y, en lo 
no previsto en ella, al que rige a las entidades de 
ciencia, tecnología e innovación y a los prestadores 
de servicios de salud de carácter público en lo que le 
resulte aplicable. 
 
 
 

públicas o privadas, nacionales o de cooperación 
internacional, donaciones, rendimientos o 
producto de los convenios celebrados con esas 
mismas entidades para la investigación. 
 
 
 

12.4. Los recursos derivados del desarrollo de 
actividades de ciencia, tecnología, desarrollo 
tecnológico e innovación que sean recibidas 
directamente o a través de entidad spin-off que 
no comprometan el patrimonio de la entidad y la 
garantía de la prestación del servicio en 
condiciones de cantidad, oportunidad y calidad. 
 

12.5. Los recursos de contrapartidas y resultantes de 
convenios especiales de investigación que el 
Instituto suscriba. 
 

12.6. Los recursos por el usufructo de las patentes y 
las regalías que se reciban por concepto de 
descubrimientos o inventos. 
 

12.7. Los recursos que reciba por concepto de 
estímulos, donaciones, apoyos, convenios o 
aportes a sus labores de investigación, ciencia y 
tecnología. 
 

12.8  Los recursos que le asigne el patronato que se 
constituya para el cumplimiento del objeto del Instituto 
Nacional de Cancerología. 
 
12.8. Los excedentes generados por la participación 

del Instituto en sociedades, corporaciones y 
sociedades industriales y comerciales del 
Estado, así como de la comercialización de 
bienes y servicios. 

 
 

CAPITULO IV 
RÉGIMEN JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 13. Régimen jurídico y administrativo. El 
Instituto Nacional de Cancerología –INC-, al ser una 
entidad  pública de naturaleza especial, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, con funciones de: 
 
13.1. De Rectoría, Dirección y Coordinación pública en 

concurrencia con varios Ministerios. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Artículo 14. Régimen Laboral. Para todos los efectos 
legales, los servidores públicos con funciones de dirección, 
conducción, orientación y asesoría institucional cuyo 
ejercicio implica la adopción de políticas o directrices o los 
de confianza que estén al servicio del Director General del 
Instituto Nacional de Cancerología se clasifican como 
empleados públicos de libre nombramiento y remoción. 
 
El Director General se designará en los términos del 
artículo 8 de la presente ley y por el período allí establecido; 
los demás servidores públicos que tengan la calidad de 
empleados públicos se vincularán mediante nombramiento 
del Director General y su régimen legal será el establecido 
por la Ley 909 de 2004 y las normas pertinentes y 
complementarias, propias de tales empleados en lo que no 
riña con la presente ley. 
 
Los demás servidores públicos del Instituto Nacional de 
Cancerología serán de régimen especial quienes tendrán 
el carácter de Trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología y estarán sometidos al régimen laboral propio 
establecido en la presente ley. 
 
Son normas especiales del régimen laboral de los 
servidores del Instituto Nacional de Cancerología, las 
siguientes: 
 
 
 
 
 

 
13.2. Prestación de Servicios Públicos de Salud. 

 
13.3. Desarrollo de actividades de ciencia, tecnología 

e innovación en materia de Cáncer. 
 

13.4. Desarrollo de actividades docentes 
especializadas. 
 

13.5. Actividades producción industrial de moléculas, 
elementos físicos, químicos y de propiedad 
intelectual, los cuales se deben comercializar. 
 

Al no haber en el estado colombiano ninguna entidad 
que reúna tal complejidad, estará sometido al régimen 
jurídico especial, contenido en la presente ley; en lo no 
previsto en ella, al que rige a las entidades de ciencia, 
tecnología e innovación, a las entidades de educación 
superior especializadas  y a los prestadores de servicios 
de salud de carácter público, en lo que le resulte 
compatible y aplicable. 
 
 
Artículo 14. Régimen Laboral. Para todos los efectos 
legales, los servidores públicos con funciones de 
dirección, conducción, orientación y asesoría 
institucional cuyo ejercicio implica la adopción de 
políticas o directrices o los de confianza que estén al 
servicio del Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología se clasifican como empleados públicos de 
libre nombramiento y remoción. 
 

El Director General se designará en los términos del 
artículo 8 de la presente ley y por el período allí 
establecido; los demás servidores públicos que tengan 
la calidad de empleados públicos se vincularán 
mediante nombramiento del Director General y su 
régimen legal será el establecido por la Ley 909 de 2004 
y las normas pertinentes y complementarias, propias de 
tales empleados en lo que no riña con la presente ley. 
 

Los demás servidores públicos del Instituto Nacional de 
Cancerología serán de régimen especial quienes 
tendrán el carácter de Trabajadores del Instituto 
Nacional de Cancerología y estarán sometidos al 
régimen laboral propio establecido en la presente ley. 
 
ARTICULO NUEVO 

 
Artículo 15. DEL TRABAJO DIGNO Y DECENTE. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15.1. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES. Serán 

principios generales que regirán las 
relaciones laborales entre el Instituto 
Nacional de Cancerología y sus 
trabajadores, los siguientes: 

 
15.1.1. Estabilidad: Es el principio que 

propende por la permanencia estable de los 
trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología en razón al ámbito de su 
profesión, ocupación u oficio, según el cual las 
actividades o funciones permanentes se 
desarrollaran a término indefinido, sin límites o 
términos, mientras subsistan las causas 
legales o materiales que dieron origen al 
trabajo, garantizando condiciones dignas y 
justas. 

 
15.1.2. Oportunidad: La formación y el 

desempeño de los trabajadores de la salud y el 
desarrollo de su Talento Humano, deben tener 
garantizadas las herramientas de tiempo para 
su formación y capacitación y brindar una 
efectiva garantía de la atención y protección de 
las comunidades, el medio ambiente y los 
pacientes. 

 
15.1.3. Mínimo vital y Movilidad Salarial. Es la 

garantía de que los trabajadores de acuerdo 
con los requisitos y competencias de cada una 
de las profesiones ocupaciones u oficios tenga 
un mínimo salarial, pero que además en la 
medida del desarrollo ocupacional, o 
profesional pueda mejorar sus condiciones 
laborales y salariales. 

 
15.1.4. Primacía de la realidad sobre la 

formalidad en las relaciones laborales: Es 
aquel según el cual en caso de divergencia 
entre lo que ocurre en la realidad y lo que se ha 
plasmado en los documentos, especialmente 
en los contratos, debe tener prevalencia lo que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

14.1. Los Trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología serán vinculados mediante contratos de 
trabajo suscritos por el Director General, por término 
definido o indefinido, por obra o labor y se regirán por 
lo dispuesto en la presente ley, lo pactado en el 
contrato de trabajo y en el reglamento interno. La 
vinculación se realizará previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos de formación 
académica y experiencia previstos para cada 
denominación del cargo y la evaluación de las 
competencias que señale el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, de lo cual se 
dejará evidencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

14.2. El Gobierno Nacional, en el decreto que defina la 
planta del personal del Instituto Nacional de 
Cancerología, señalará el número de trabajadores del 
instituto Nacional de Cancerología de acuerdo con su 
sostenibilidad financiera, presupuesto y el estudio 
técnico que así lo determine. 

ocurre en la práctica material; con este principio 
se da primacía a la existencia de relación 
laboral sobre cualquier otra forma que sustituye 
las relaciones laborales. 

 
15.1.5. Progresividad y no regresividad en 

derechos laborales.  La presente ley 
determina normas que garantizan el respeto 
integral del desarrollo de las relaciones 
laborales, los derechos adquiridos derivados 
de la ley, las convenciones colectivas, los 
acuerdos laborales, la tradición histórica 
particular del servicio de salud en las diferentes 
entidades; en todo caso, las disposiciones, 
acuerdos, concertaciones que se haga tendrán 
sentido progresivo, es decir, mejoramiento de 
las condiciones laborales de los trabajadores y 
en ningún momento en sentido regresivo o de 
desmejoramiento de dichas condiciones. 

 
15.2. DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO. Los 

contratos de trabajo suscritos por el INC con sus 
trabajadores se sujetarán a las siguientes normas y 
lo que establezcan la Convención Colectiva de 
Trabajo: 

 
15.2.1. El Instituto Nacional de Cancerología, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos de 
formación académica y experiencia previstos para 
cada  cargo, deberán vincular a los Trabajadores 
del Instituto Nacional de Cancerología que 
desarrollen actividades o funciones permanentes 
de la entidad  de manera directa, mediante contrato 
de trabajo a término indefinido, sin plazos o 
términos y mientras subsistan las causas legales o 
materiales que dan origen al contrato de trabajo, 
garantizando de esta manera; su estabilidad, 
continuidad y régimen prestacional. ElInstituto 
Nacional de Cancerología tendrán la obligación de 
suscribir el contrato de trabajo en 2 ejemplares de 
los cuales deberá entregar uno al trabajador 
debidamente suscrito por su representante legal. 

 
Solamente podrá haber contratos a término fijo para 
suplir las ausencias temporales de los trabajadores 
de planta por vacaciones, incapacidades o 
licencias, con carácter de supernumerarios o para 



 
14.3. En materia de la jornada laboral, los Trabajadores 

del Instituto Nacional de Cancerología se regirán por 
el Decreto Ley 1042 de 1978 o por las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan; el Consejo 
Directivo señalará la manera como se dará 
cumplimiento a la jornada laboral en donde se tendrá 
en cuenta la naturaleza del cargo o actividad, la 
intensidad horaria y su cumplimiento por áreas frente 
a los modelos por productividad que se establezca 
para las áreas misionales del Instituto. 

 
14.4. La remuneración de los empleados públicos del 

Instituto Nacional de Cancerología será fijada por el 
Gobierno Nacional; la de los Trabajadores del Instituto 
Nacional de Cancerología la fijará el Consejo Directivo 
del Instituto, para lo cual tendrá en cuenta los 
parámetros que para efecto fije el Gobierno Nacional, 
los criterios de competencia en el mercado laboral y 
se sujetará, en todo caso, al presupuesto de la 
entidad. 

 
14.5. Para los trabajadores del Instituto Nacional de 

Cancerología que desarrollen actividades de 
Investigación, tecnología e Innovación y de carácter 
asistencial el Consejo Directivo podrá fijar un sistema 
de asignación fija y variable por productividad. 

 
14.6. A los trabajadores del Instituto Nacional de 

Cancerología se les aplicará las previsiones que en 
materia de negociación colectiva aplica a los 
empleados públicos de la rama ejecutiva nacional, 
para lo cual deberá observarse lo dispuesto por el 
artículo 9 de la Ley 4 de 1992 y de más normas 
pertinentes. 

 
14.7. En lo relacionado con la administración del 

personal, a los trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología les serán aplicables en lo pertinente las 
disposiciones del Decreto Ley 2400 de 1968 y las 
demás normas que lo reglamenten, modifiquen o 
sustituyan. 

 
14.8. El retiro para los empleados públicos del Instituto se 

dará por las causales legales señaladas por la Ley 909 
de 2004; para los Trabajadores del Instituto Nacional 
lo serán por las mismas causas, por la terminación de 
la obra o labor o el cumplimiento del término pactado 

el desarrollo de obras que no forman parte de las 
actividades o funciones permanentes de la entidad 
y que tienen un término perfectamente definido en 
el tiempo. 

 
15.2.2. Está prohibida cualquier forma de vinculación de los 

Trabajadores del Instituto Nacional de Cancerología 
que permita, contenga o encubra prácticas o facilite 
figuras de intermediación o tercerización laboral a 
través de contratos civiles o comerciales, 
cooperativas, contratos sindicales o cualquier otra 
forma que sustituya las relaciones laborales, sus 
derechos constitucionales, legales y prestacionales 
consagrados en la presente ley y las normas 
laborales vigentes, tanto en lo individual como en lo 
colectivo. 

 
15.2.3. De la Jornada Laboral. La jornada laboral de los 

Trabajadores del INC será de 8 horas diarias y 
máximo de 42 horas semanales contados de lunes 
a viernes. En el sistema de turnos diurnos o 
nocturnos la jornada se contabilizará de lunes a 
domingo con promedio de 6 horas diarias. Las 
horas laboradas adicionalmente constituirán trabajo 
suplementario o de horas extras. 

 
15.2.4. La prestación del servicio por parte de los 

trabajadores del Instituto Nacional de Cancerología 
de carácter asistencial, fundamentalmente los 
profesionales especialistas con segunda 
especialidad médica, podrá realizarse mediante 
contrato de trabajo de medio tiempo o tiempo 
parcial.  A ningún Trabajador se le podrá exigir 
exclusividad; todo Trabajador del Instituto Nacional 
de Cancerología podrá laborar para otro u otros 
empleadores del sector público o privado o por 
cuenta propia. En mérito de lo anterior los 
Trabajado pertenecientes al Instituto, estarán 
cobijados por las excepciones del artículo 19 de La 
Ley 4ª de 1992, sin que la jornada acumulada entre 
varias entidades públicas exceda de 12 horas 
diarias y 66 horas semanales.  
 

15.2.5. A los Servidores Públicos del Instituto Nacional de 
Cancerología que actualmente se encuentran 
inscritos en carrera administrativa, se les 
respetaran los derechos derivados de la misma, en 
cuanto sean más favorables y será potestativo de 
trabajador determinar si se retira de la misma y se 
acoge al nuevo régimen. 



o por razones disciplinarias, y en caso de supresión 
del cargo se indemnizarán aplicando la tabla 
establecida en la Ley 909 de 2004 o en las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

 
14.9. Los servidores públicos del Instituto Nacional de 

Cancerología estarán sometidos al régimen 
disciplinario único fijado por la Ley 1952 de 2019 y las 
normas que la modifiquen o complementen. 

 
14.10. Los Trabajadores del Instituto Nacional de 

Cancerología que desarrollen actividades de 
Investigación, tecnología e Innovación y de carácter 
asistencial se les aplicarán las excepciones 
consagradas por el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992 y 
la Ley 269 de 1996. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15.2.6. Los servidores públicos del Instituto Nacional de 

Cancerología,  vinculados en provisionalidad, 
contratos de trabajo a término fijo o por contrato de 
prestación de servicios, indistintamente de si ha 
sido con persona natural o jurídica, de más de un 
año de prestación personal del servicio, al momento 
de entrar en vigencia la presente Ley, se convierten 
en Trabajadores del Instituto Nacional de 
Cancerología, en los términos establecidos en la 
presente ley serán incorporados a las plantas de 
personal sin ser sometidos a periodo de prueba y 
sin solución de continuidad. 
 

15.2.7. En el cambio de régimen laboral el Instituto 
Nacional de Cancerología respetará los derechos 
adquiridos por los trabajadores en materia salarial y 
prestacional; derivados de la ley, los acuerdos 
laborales o la convención colectiva de trabajo, en 
todo caso no podrá haber desmejoramiento de las 
condiciones laborales de los trabajadores. 
 

15.2.8. El régimen disciplinario para los Trabajadores del 
Instituto Nacional de Cancerología será el dispuesto 
en la Ley 734 de 2002, Ley 1952 de 2019, Ley 2094 
de 2021 o las normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan 
 

15.2.9. El retiro del servicio de los Trabajadores del INC se 
producirá, por justa causa debidamente 
comprobada, por vinculación a la nómina de 
pensionado por vejez o invalides, por terminación 
del contrato de trabajo por parte del trabajador 
dando anuncio al INC con 30 días calendario de 
antelación. 
 

15.2.10. El contrato de trabajo que sea terminado 
unilateralmente por el INC sin llenar los requisitos 
del numeral 15.2.9., dará lugar a la acción de 
reintegro con el pago de los salarios y prestaciones 
dejados de percibir durante el tiempo que el 
trabajador dure cesante. De no ser posible el 
reintegro se reconocerá adicionalmente una 
indemnización equivalente al doble de la tabla 
establecida en el Código Sustantivo de Trabajo. 
 

15.2.11. Para todos los efectos legales, el tiempo de 
servicio de los trabajadores del INC, se computará 
desde la fecha de ingreso a la entidad, sin solución 
de continuidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15.2.12. El INC podrá pactar o acordar con sus 

trabajadores procesos de selección por mérito que 
den mayor transparencia y calidad técnico- 
científica en la escogencia del personal que ha de 
prestar el servicio.  
 

15.3. Sistema Salarial de los Trabajadores de la 
Salud.  A partir de la entrada en vigencias de la 
presente Ley, los trabajadores del INC se regirán 
por el siguiente régimen salarial, teniendo en cuenta 
la naturaleza y complejidad especial de la entidad. 

 
15.3.1. Norma General. La determinación de los salarios 

se sujetará a lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 
4ª de 1992. 

 
15.3.2. Salario mínimo profesional. Cada una de las 

profesiones, ocupaciones u oficios tendrá un salario 
mínimo que será el correspondiente a la asignación 
mensual devengada por personal vinculado a la 
planta de personal del INC en la actualidad. 
 

15.3.3. Curva y escalafón salarial. El Consejo Directivo 
del INC concertadamente con las organizaciones 
que representan a los trabajadores y a iniciativa del 
Director (a) General, elaborara una curva salarial 
que actualice técnicamente la calificación de cada 
uno de los factores determinantes de los salarios 
como son: 

 
a) Educación  
b) Experiencia relacionada con el cargo 
c) Experiencia general 
d) Especialización 
e) Riesgos propios del ejercicio de la profesión, 

ocupación u oficio 
f) Responsabilidades públicas 
g) Actualización  
h) Investigación, producción material y científica  
i) Condiciones propias del ejercicio del cargo 
j) Equivalencias en el mercado laboral con otros 

sectores de los servicios 
 

Una vez determinada la curva salarial con sus rangos 
mínimos y máximos se procederán a determinar los 
mecanismos, requisitos y términos para acceder a cada 
grado del escalafón; en todo caso el punto de partida 
para el rango mínimo de la curva salarial y por tanto 
para el escalafón será el salario mínimo profesional.  

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Artículo 15. Régimen de contratación. Los convenios y 
los contratos que celebre el Instituto Nacional de 
Cancerología, estarán sujetos a las disposiciones del 
derecho privado sin perjuicio de que pueda aplicar 
discrecionalmente las cláusulas exorbitantes previstas en 
el estatuto general de contratación de la administración 
pública y, en todo caso, deberán atender los principios de 
publicidad, coordinación, celeridad, debido proceso, 
imparcialidad, economía, eficacia, moralidad y buena fe. 
 
Artículo 16. Sistema de Control Interno. El Instituto 
Nacional de Cancerología, establecerá y aplicará un 
sistema de control interno, en los términos establecidos en 
la Constitución Política, en la Ley 87 de 1993, sus normas 
complementarias y las que defina el Consejo Directivo para 
el adecuado funcionamiento del Instituto. La designación 
del Jefe de la Oficina de Control Interno se hará de 
conformidad con lo señalado por La Ley 87 de 1993. 

15.4. Pago Oportuno: Todo trabajador del INC tendrá 
derecho a una remuneración oportuna por su 
trabajo en cumplimiento de su contrato laboral. Se 
entiende que el pago es oportuno cuando se realiza 
máximo dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes al cumplimiento del periodo laboral de 
treinta días, salvo que exista una disposición 
contractual en la que se establezca el pago con 
menor periodo. 
 

15.5. Los demás Aspectos Salariales y 
Prestacionales. En los restantes aspectos 
salariales y prestacionales los Trabajadores del 
Instituto Nacional de Cancerología se regirán por 
los Decretos Ley 1042 y 1045 de 1978 y por las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan y 
por la Convención Colectiva de Trabajo. 

 
Paragrafo. De la jornada ordinaria nocturna. Se 
entiende por jornada ordinaria nocturna la que, de 
manera habitual, está comprendida entre las 6 p.m. 
y las 6 a.m., del día siguiente o entre las 7 p.m. y 
las 7 a.m., en razón al sistema de turnos.  

 
15.6. Garantía de los Salarios. El Gobierno Nacional 

con recursos del Presupuesto Nacional, garantizará 
la financiación de la nómina del Instituto Nacional 
de Cancerología. 
 

15.7. El Ministerio de Trabajo ejercerá la inspección, 
vigilancia y control sobre la forma de vinculación y 
condiciones laborales de los trabajadores del 
Instituto Nacional de Cancerología.  

 
 
Artículo 16. Régimen de contratación. Los convenios y 
los contratos que celebre el Instituto Nacional de 
Cancerología, estarán sujetos a las disposiciones del 
derecho privado sin perjuicio de que pueda aplicar 
discrecionalmente las cláusulas exorbitantes previstas en 
el estatuto general de contratación de la administración 
pública y, en todo caso, deberán atender los principios de 
publicidad, coordinación, celeridad, debido proceso, 
imparcialidad, economía, eficacia, moralidad y buena fe. 
 
Artículo 17. Sistema de Control Interno. El Instituto 
Nacional de Cancerología, establecerá y aplicará un 
sistema de control interno, en los términos establecidos en 
la Constitución Política, en la Ley 87 de 1993, sus normas 
complementarias y las que defina el Consejo Directivo para 
el adecuado funcionamiento del Instituto. La designación 



Artículo 17. Régimen Presupuestal. En materia 
presupuestal, el Instituto Nacional de Cancerología se 
regirá por las disposiciones aplicables a las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado. 
 

 
CAPÍTULO V DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 18. Transitorio. Una vez entre en vigencia la 
presente ley, el Gobierno Nacional deberá adoptar la 
estructura interna y la planta de personal para el Instituto 
Nacional de Cancerología la cual debe responder a las 
especificidades de la nueva naturaleza jurídica dada en la 
presente ley. 
 
Los actuales servidores del Instituto Nacional de 
Cancerología -ESE continuarán ejerciendo sus 
competencias y funciones asignadas, hasta que se 
implemente la estructura interna y la planta de personal del 
Instituto aprobada por Gobierno Nacional, con ocasión del 
cambio de naturaleza y régimen jurídico establecido en la 
presente ley. 
 
Los empleados públicos con derechos de carrera 
administrativa o provisionalidad que se encuentren 
vinculados Nacional de Cancerología – ESE al momento 
de implementarse la estructura y la planta de personal, 
quedarán automáticamente incorporados como 
Trabajadores del Instituto Nacional de Cancerología con 
contrato a término indefinido y sin solución de continuidad, 
sin que en ningún momento se desmejoren sus 
condiciones laborales. 
 
Los servidores públicos que tengan la calidad de 
trabajadores oficiales al momento de implementarse la 
estructura y la planta de personal quedarán 
automáticamente incorporados como Trabajadores del 
Instituto Nacional de Cancerología, sin solución de 
continuidad, y sus contratos se ajustarán a lo previsto en la 
presente ley y sin que en ningún momento se desmejoren 
sus condiciones laborales. 
 
Para todos los efectos legales, el tiempo de servicio de los 
empleados vinculados mediante relación legal y 
reglamentaria así como los trabajadores oficiales que sean 
incorporados automáticamente a la nueva planta de 
personal y su relación sea ajustada al nuevo régimen, se 
computará para todos los efectos legales, con el tiempo 
servido en la entidad, sin solución de continuidad. 
 

del Jefe de la Oficina de Control Interno se hará de 
conformidad con lo señalado por La Ley 87 de 1993. 
 
Artículo 18. Régimen Presupuestal. En materia 
presupuestal, el Instituto Nacional de Cancerología se 
regirá por las disposiciones aplicables a las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado. 
 
 

CAPÍTULO V DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 19. Transitorio. Una vez entre en vigencia la 
presente ley, el Gobierno Nacional deberá adoptar la 
estructura interna y la planta de personal para el Instituto 
Nacional de Cancerología la cual debe responder a las 
especificidades de la nueva naturaleza jurídica dada en la 
presente ley. 
 
Los actuales servidores del Instituto Nacional de 
Cancerología -ESE continuarán ejerciendo sus 
competencias y funciones asignadas, hasta que se 
implemente la estructura interna y la planta de personal del 
Instituto aprobada por el Consejo Directivo del INC, con 
ocasión del cambio de naturaleza y régimen jurídico 
establecido en la presente ley. 
 
Los empleados públicos con derechos de carrera 
administrativa o provisionalidad que se encuentren 
vinculados Nacional de Cancerología – ESE al momento 
de implementarse la estructura y la planta de personal, 
quedarán automáticamente incorporados como 
Trabajadores del Instituto Nacional de Cancerología con 
contrato a término indefinido y sin solución de continuidad, 
sin que en ningún momento se desmejoren sus 
condiciones laborales. 
 
Los servidores públicos que tengan la calidad de 
trabajadores oficiales al momento de implementarse la 
estructura y la planta de personal quedarán 
automáticamente incorporados como Trabajadores del 
Instituto Nacional de Cancerología, sin solución de 
continuidad, y sus contratos se ajustarán a lo previsto en la 
presente ley y sin que en ningún momento se desmejoren 
sus condiciones laborales. 
 
Para todos los efectos legales, el tiempo de servicio de los 
empleados vinculados mediante relación legal y 
reglamentaria así como los trabajadores oficiales que sean 
incorporados automáticamente a la nueva planta de 
personal y su relación sea ajustada al nuevo régimen, se 



 
 

Parágrafo 1. Los procesos de selección para proveer 
empleos de carrera que a la entrada en vigencia de la 
presente ley se encuentren en curso y que aún no tengan 
listas de elegibles se terminarán en el estado en que se 
encuentren. Dichos empleos deberán ajustarse a la nueva 
naturaleza y proveerse siguiendo el procedimiento 
señalado en la presente Ley. 
 
Parágrafo 2. Todos los contratos de prestación de 
servicios a cargo del Instituto Nacional de Cancerología – 
ESE que a la entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren en ejecución continuarán vigentes hasta su 
terminación. 
 
Artículo 19. Referencias normativas. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, todas las 
referencias que se hayan hecho o se hagan al Instituto 
Nacional de Cancerología Empresa Social del Estado, 
deben entenderse referidas al Instituto Nacional de 
Cancerología. 
 
Artículo 20. Vigencia. La presente Ley regirá a partir de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
 
 
 
 

computará para todos los efectos legales, con el tiempo 
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empleos de carrera que a la entrada en vigencia de la 
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señalado en la presente Ley. 
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servicios a cargo del Instituto Nacional de Cancerología – 
ESE que a la entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren en ejecución continuarán vigentes hasta su 
terminación. 
 
Artículo 20. Referencias normativas. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, todas las 
referencias que se hayan hecho o se hagan al Instituto 
Nacional de Cancerología Empresa Social del Estado, 
deben entenderse referidas al Instituto Nacional de 
Cancerología. 
 
Artículo 21.  Vigencia. La presente Ley regirá a partir de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

  


